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Sarán suscrltoree forzosos á la Qaceta todos 
jos pueblos del Arohiplélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
per los demás los fondos de las respectivaí 
provincias. 

tReal órden de 26 de Setiembre de 1861.» 

f 3 ^ 

Se declara texto oflclal, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.!, 
\Superior Decreto de *0 d? Febrero de 186i.) 

r 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno gene al, en funciones de Hacienda, 
desde el 1 o ai 15 de Setiembre último. 
Setiembre l o Disponiendo que por la Ordenación 

general de Pag-os se sig-a librando la cant dad de 
pfs, 1.200 pp.ra atender al alquiler de la casa que 
habita el Sr. Intendente g-eneral de Hacienda. 

Id. 5. Nombrando á D. Pacífico Reyes Oficial 5.o 
de la Sección de Impuestos indirectos de la Inten-

ncia g-eneral de Hacienda. 
Id. id. Desestimando la autorización solicitada por 

D, Eduardo Saavedra y Magdalena, Administrador 
de Hscienda pública de llocos Sur para embarcarse 
coa dirección á la Peuínsula en uso de licencia en 
fl vapor Glengile. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastes á for-
ilizar el abono de los haberes que solicita D. Ce

lestino Dimayug-a, Juez de Paz de !a Cabecera de la 
Laguna. 

Id. id. Id. fn id. id. el abono de las indemni-
|ieo zaclone3 cl,ie sol-cita D. Gabriel Yepes Caruicer, Ca

de pilan de Infanteria, 
Id. id. Id . en id id. el abono de los sueldos que 

dicila D. Benito Mendoza, in té rpre te del Reg-istro 
é la propiedad de Tag-bilaran (Boh^l.) 
| Id . id. Id . en i d . id. el abono ele la ditorencia 

c de haberes que solicita D. Luis Rodón y Ramón Ofi
cial 5.o que fué de la Administración de Hacienda 
pública de Samar. 

Id. id. Id. en id . id. de las cantidades de pesos 
fuertes 8047 4[8, pfs. 16r67 y pfs. 154£09 4i8 á 
favor de D. Fulgencio Rivera, apoderado de les Go-
bemadorcillos y Cabezas de barangay del pueblo de 
Tuy (Bitangas}, por importe de los premios de re
caudación de cédulas personales. 

Id. id. Id , la trasferencia de crédito de pfs. 372'75 
consignado al concepto 2.0 del artículo 4.o cap í t^o 
2.o Sección 8.a del presupuesto de 1892 hoy en am
pliación solicitado por el Director de la Escuela de 
Art̂ s y Oficios de esfa Capital. 

Id. i i. Id . el abono de los haberes devengados 
y DO percibidos por el P. Misionero y Hermano 
coadjutor de la misión activa de Sevilla (Misamis) 
asi como les g'astos para el culto de la misma. 

Id- id. Disponiendo en concepto de gastos á for-
fflalizarel reintegro de las cantidades de pfs. 104'76 7[8, 
Pf« 20, pfs. ÍGS^S y pfs. 845t12 6i8 solicitado por 
^ Fabián Sunyé, Subdelegado de Hacienda que ha 
"do de Mindoro. 

W. 6. Dec arando sin efecto el decreto de 5 del 
actual y concediendo á D. Eduardo Saavelra y Mag-
Alaria, Administrador de Hacienda pública de I!o-
Jos Sur, autorizaciói para embarcar con dirección 

ié ^ Péníasula por enfermo en el vapor inglés Glengile. 
^• 9. Nombrando interinamente á D. Manuel Za-

Jfgoza para la plaza de Oficial 5.o de la Tescreria 
^ t r a l de Hacienda. 

Manila, í i de Noviembre de 1893.—El Sub-inten-
'^e, Peñaranda. 
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:llce da las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l . o a l 15 de Sa-
tlembre último, que se publica en la Qacela, con 
^reglo h lo mánda lo en decreto de 28 de Octubre 
d8 1869. 

IÍKI m¡ 
^«etieiiibre j . o Accediendo á lo solicitado por Don 
Ca!»VaS'0 ^ruces y Oamiz, Juez de i .a instancia de 
totaí^' en 1 ,e ê  abono de la mitad mas de mi 

1 aaber, por la comisión que le fué conferid», 

se haga por la Tesorería Ct al en concepto de «Re
mesas» á la subalterna de cha provincia. 

Id . i d . Declarando á DMicolás M.a Rivero. con 
derecho al sueldo y sobresldo de su plaza de Jete 
da Negociado de 3.a clasde la Inspección general 
de Hacienda. 

Id . 2. Disponiendo l a evolución, solicitada por 
los Sres. Baer Sénior y3.a en virtud de lo dis-
piifsto en Real orden de 3 de Mayo último de los 
pfs. SOoS'Sl pagados poros mismos desde l o ^Q 
Enero al 31 de Marzo d. corriente año por de-
rech s de exportación. 

Id. id. Resolviendo reciso de alzada interpues o 
por D.a Marcelina Iglesia! contra una providencia 
de la Admiü¡strac:ón de Mnila que la condenó al 
pago de diferencias de cdulas y multas corres
pondientes. 

Id . 4. Disponiendo que se proceda al rein'.egro 
de la suma de pfs, 2450 inputándose su abono k 
la cantidad del 1 p g de le gastos generales de la 
contribución industrial para satisfacerse k D. Pedro 
Antonio el importe de la itrpresión de los billetes de 
la Lotería correspondientes i los meses de Mayo y 
Junio último. 

I d . 5. Accediendo á lo solicilado por D. Emilio 
González Castro, Promotor FUcal que fué de Gagayan, 
en que el abono de sus haberes asignados á dicho 
dé"*«R?mesas" ""á Ta" subalterna de dicha provincia 

Id. i d . Disponiendo la habilitación del puerto de 
Laguimanoc (TMyabas) pa: a embarcar un cargamento 
de madera?, solicitada por los S.es. Mac-Gavin Grin-
drod y C.a 

Id . i d . Autorizando el abo o monsuaimenta por 
la Tesorería Central en concepto de remesas k las 
subalternas de Hacienda respectivas del importe de 
la dozava parte de los créditos consignados en el 
presupuesto vigente para «gastos del culto» k favor 
del R. P. Procurador general de la misión de la 
Compañía de Jesús, así como también el libramiento 
mensual, en concepto de á justificar de la de los 
pfs. 4.000 para gastos de p esanks y regalos des
tinados k l a atracción de infiele?. 

Id. 7. Deparando k D. Felipe Cruz Moitalvo, con 
derecho al sueldo y sobresu; l io d i su plaza de Ofi
cial 5.0 Guarda-almacén Recaudador de la suprimida 
Administración de Hacienda pública de Camarines Norte, 
y autorizando, k la T e s o r e r í a Central, para que efec
túe el abono en concepto de Uem:sa3' . 

14. id . Concediendo k D. Alberto Barretto, aspi
rante 3.o do Hacienda, nueva prórroga psra posesio
narse de su destino por hallarse gravemente enfermo. 

Id . id . Accediendo á lo solicitado por D. Domingo 
Ochagavia, Secretario del Gobierro Civil de Nueva 
Ecija, en que el abono de la mitad m á s del total 
haber que le corresponde por la comisión que le fué 
conferida, se haga por ' a Tesorería Central en con
cepto de «Remesas á la subalterna de dicha provincia. 

Id. id Nombrando escribientes de la Administra
ción de Hacienda pi'ib1ica de Cottabato á Fileteo Ven
tura de Saavedra y Raymundo Ventura, por renun
cia de los que la servían. 

Id. id. Dec'arande sin efecto el nombrami-rnto he
cho k favor de D. Arturo Birceló, para la plaza de as
pirante 3.0 de Hacienda, po? no haber presentado á 
hacerse cargo de su d e s t i n o , trascurrido con exceso 
el plazo reglamentario. 

Id . 9. Nombrando para la plaza anterior á D. Apo-
linario Mabini, aspirante 3.o de Hacienda, que figura 
el primero de ?os excedentes que fueron aprobados 
por el Tribunal de examen en la última convocatoria. 

Id . id . Confirmando !a providencia de la Adminis
tración de Hacienda pública de Mindoro, en la que de

clara defraudador de la contribución industrial al chino 
Ckua-Jiaco, condenándole al pago de pfs. 227 94 :6[8 
por diferencia de cuotas y recargos corr¿spondiente3. 

Id . 12. Concediendo un mes de licencia por eu-
fermo á D. Manuel Sánchez del Campo, Oficial l .o 
de la Administración de Hacienda pública principal 
de esta Capital. 

Id. id . Ampliando hasta treinta días de ucencia 
que por enfermo y por el plazo de quince le fué cen-
cedida á D. Domingo Hurtado, Oficia1 3.0 Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de Samar. 

I d . id. Resolviendo recurso de alzada interpuesto 
por D. Miguel Amatriain, contra una providencia de 
la Administración de Manila que le condenó al pago 
de difrrencias de cédulas y multis correspondientes. 

Id . 13 Declarando á D. Pedro Herrera Zamcrano, 
con dere ho al sueldo y sobresueldo de su plaza de 
Jefe de Negociado de 3,a clase Secretario que fué del 
Gobierno Civil de Zamba es y autorizando á la T¿-
soreiía Central, para que efodúeel abono en concepto 
de «Remesas*. 

Id id . Autorizando el libramiento fuera de distri
bución de fondos de la suma de pfs. 4000 en con
cepto de k justificar á favor del habilitado de U Es
cuela práctica Profesional de Artes y Ofidos de esta 
Capital. ,. . , 

Id . 14. Disponiendo la devolución solicitada por 
D José M.a Saiz en virtud de lo disnuesto en Real 
oraeTi ue i b ae Mayo último de los pfs. bi-üti pa
gados por el mismo, desde l .o de E l e r o al 31 de 
Marzo del corriente año, por derechos de exportación. 

Id. 15. Declarando al Comandante P, M. de Matti, 
sin derecho á percibir el tanto por ciento por íe -
caudación de cédulas personales. 

Manila, 11 de Noviembre de 1893.—El Subinten-
dente. Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 30 de Setiembre último. 
Setiembre 16. Disponiendo el reintegro en concepto 

de gastos á formalizar del pasaje ele D. Ricardo 
Fragoso, Administrador que fué de la Aduana ds 
esta Capital á la representación de la Compañía Tras
atlántica en estas I^las. 

Id . id . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de la parte de la gratificación del 
médico 2.o de la Armada, D. Nemesio Ftrnandez 
Cuesta. 

Id . id. Declarando cesante á D. José Montes Re-
güiferos en el destino de OficLl 5 o Interventor in
terino de la Subdelegación de Hacienda pública de 
Balabac. 

Id . i d . Dejando sin efecto el nombramiento he
cho á favor de D. Antonio del Moral, para el destino 
de Oficial 5.0 Interventor de la Subdelegación de Ha
cienda pública de Romblon. 

Id id . Declarando provisionalmente á D.a Arse-
nia Leogardo y García, con derecho á la pensión 
de 75 pesos anuales, con el aumento de una tercera 
parte 6 el doble de dicha cantidad, según resida la 
interesada en la Península ó en estas Islas, como 
viuda de D. Félix López Ibañez, Oficial 5.0 Inter
ventor que fué de la Subdelegación de Hacienda de 
Masbate y Ticao. 

Id. 23. Señalando provisionalmente la cantidad de 
mi l pesos como fianza al cargo de Oficial 3.o Guarda-
almacén de la Administración de la Aduana de esta 
Capital. 

Id . 24 Disponiendo que el nombramiento hecho 
á favor de D. José Montalban y Bello, para servir 
interinamente la plaza de Factor do Joló con la ca-
tegcr í i de Oficial de 3.a clase, se eníienda con la 
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de Ofcial 4.o de Administración á partir del día 
l .o de Julio próximo pasado. 

Id. id Id en concepto de gas toa á formalizar el 
abono de la3 gratificaciones solicitadas por D. José 
Somno Bisan, Secretario de la Junta consultiva de 
de Obras públkas . 

Id. i d . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de la diferencia de babores solid-
tada por D. Cárlos M.a Ripoll, Ofhial 4.o que ha 
sido de la Ordenación general de Pagos. 

Id. i d . Id . en id . id . id. solicitada por D. Ger-
\asio M.a Valero, Intérprete del Registro de la pro-
pipdsd de Bitaao. 

Id. 27. Nombrando á D. Manuel Arias Scala para 
servir interinamente la p'aza de Oficial 4,o Interváí tor 
de los A'macones de la Administración de la Aduana 
de esta Capital. 

Id. i d . Diclarando provisionalmente cesante á Don 
Antonio Fernandez, Oficial 3.o Guarda-almaren de la 
Administración de la Aduana do esta Capital, 

Id. id . N mbrand ) á D. Podro Prr,s Montan > para 
servir interinamente la plaza ant'dor. 

Id. id. Concediendo á D. Rafael Ánaya y Melen-
de-, prórroga has'a fin de Ootubre próximo para ro-
sesionarse del destino de O-cial 3.o Administrador 
dft Hacienda pública de Baril i . 

I d . 30. Declarando provmona mente á D a María 
i5irbara Jornales con dérecho á la pensión de 100 
p^sos anuales, con el aumento de una tercera parte 
ó el dobe de dicha cantdad según residí en la 
l en ínsu la ó en estas Islas, como viu:Ia de D. Ru-
tino H^gaman y Lafortera, Telegrafista l .o Oficial 
4.0 de Administración Civi! de estas Mas 
. , I 4 : j í j - H ' J l - á D-a Saturnina Gjnzalez, con 

i :!i J peso' anuales con el id. de id. id ó 
el id . de id id . según id. i d . , como viuda de 
D. üa-naso Rodríguez, Jef-o de Negociado de 3.a clase 
Administrador de Hacienda pública que fué de ]¿ 
Pampanga. 

Id id I I . id . á D. Cárlos Alvarez Sobpa], con 
derecho á la trasmisíó i de la pensión de 31-25 pe
setas anuales por fallecimiento de su madre D a Car
men, viuda d 3 D Luis Alvarez Torres, empleado de 
Hicienda que fué de estas Islas. 

Id idj Rehabili^ndo á Narciso Arcega, músico v -
tirado de este Ejé cito en el percibo de su h ber 
pasivo de 11*25 mensuales. 

I d . id . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar la devolución á varios individuos retirados 
de Guerra y Marina y Rosguardo de Haciend i de la 
provincia de Camarines Sur, de las cantidades des
contadas en sus haberes importantes pfá. 177'60 3,8 
y pfd. 285^07 4(8 que respectivamente corresponden 
a los presupuestos de 1890 y 1891 definitivamente 
cerrados. 

Id . id . Id. la trasforencia de crédito de pfs. 4743 
sobre el legislativo del concepto l.o indemnizacio
nes que solicitan las oficinas militares de estas Islas. 

íd. id. íd. la i d . de id. de pfs. 500 y pfs. 1250 
con cargo al concepto 9.o del artículo 2.o capítulo 
2.o sec ión 8.a del presupuesto de 1892 hoy en 
ampliación, solici arlo por el Director de la Escuela 
profesional de Artes y OScios de Iloilo. 

Id . id . Disponiendo se suspenda el descuento men
sual de 'a cantidad de pfs. 50 de los habares corres
pondientes á D. Cárlos Jasso y Cordona, Jefe de 
Negociado de la Sección de Fomento de la Dirección 
general de Administración Civil . 

Id . i d . Ampliando por quince d;as á contar de 
la fecha del mismo el plazo para obtener sin re
cargo la cédula corriento de 10.a clase á los vecinos 
de los arrabales de Tondo y San José (Trozo ) 

Manila, 11 de Noviembre de 1893.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendenta general desde el 16 al 30 de Se
tiembre último, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Setiembre 16. Aprob ndo la fianza de D. José 

Santamarina para g'arantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi' 
cial 5 o Guarda-almacén Recaudador de la Adminis 
tración de Hacienda pública de Barili 

I d . i d . Disponiendo la devolución de pfs. SS^B 
exigidos k D. Victoriano Palazuslos por 28 sacos 
de trigo y garbanzos presentados al despacho sin el 
correspondiente certificado de origen. 

Id . i d . Resolviendo un recurso de alzada de Don 
Ceferino de León, contra una providencia de la Ad
ministración de Manila, que le condenó al pago de dife
rencia de cédulas personales y mu tas "orrespondientes. 

Id . id. Disponiendo que se adquifra de los Sres. R. 
A^nlle y C.a la letra iotegi-a de pfs. 33 826'30 sobre 
Madrid á la ó den del Excmo. Sr. Ministro de U l 
tramar para satisfacer las atenciones de personal y ma
terial de aquel Departamento ministerial y sus Depen
dencias, Personal y material de la Sala de Ultramar del 

Tribunal de Cuentí Reino, Fernando Poo, Caja de 
inútiles y huerfanc las guerras de Ultramar, Sub
vención de los VÍB correos de la compañía Tras
atlántica por condn de la correspondencia Ofi
cial y Profesor de oria y civilización de las pose
siones Inglesas y oía en la universidad Central 
de Madrid pertenees al mes de Octubre próximo. 

Id . id. l i . id. 3anco Español Filipino la letra 
líquida de los pfs 593'80 sobro Londres k la ór-
den del Excmo. Sinisterio de Ultramar para sa
tisfacer los habereso corresponden en el mea de 
Octubre próx mo á individuos de clases pasivas 
que tienen solicitasu abono en la Caja del Mi 
nisterio de Ultramsiclupo la asignación que par -
tenece al Excmo. ^Marqués de B dmar en el in
dicado periodo 

U . id. Id . id dJ. id. id. de los pfs. 80 so
bre id . á id. id.ocedeutes de los haberes de
vengados por variomcionarios de este Archipiélago, 
por cuenta de la asación establecida por 1 JS mn-
mes en !a Ordenacicy Caja de aq iel Departamento 
Ministerial á fctvon sus familits. 

Id. id . Id. id. did. i d . id . de* los pfs. 282'75 
sobre id . k i d . icbara satisfacer la diferencia de 
haberes devengados .r D. Adolfo Sánchez Covisa, 
Oncial l .o que fué la Intervención general de la 
Administración del ^Udo contades desde el 4 de 
Octubre al 31 de Dembre de 1889. 

Id. 18. Concedie;o otros quince di'As de prórr ga 
á la licencia que pl enfermo viene d sfrutando en 
esta Capital D. Joséíiíes, Oficial 3.o Administrador 
de Ha.ñenda públicas la Union. 

Id . id . Disp niend que por la Tesorería Central 
se le abon?n Jos haires de D A ejq Alvarez, en 
concepto de remesas i la subaUerna de Z mboanga 
y . los de D . Vicente^ Ivarez, por ias Cajaí de la 
misma en igual conc»to á la precitada Tesorería. 

Id . id. Acced enloá lo solicitado por D. Enrique 
García de Lara, Prototor Fisc 1 que fué de Cama
rines Nort-, en que 6abono de sus habares se haga 
por la Tesorería Cen:al en concepto de «Remesas ' 
k la Administración le . Hacienda pública de am' os 
Camarines. 

Id. 19. Declarandí cesante cá Pió Cándido Baltad, 
celador de los Aimaenes de la A Iministración de 
la Aduana de esta Capital, y nombrando en su lu
gar k Teodoro Mo'iia. 

I i . id. Id . cesante á Juan B sa y Teoiosio Men-
daña, marcadores d i .a \ Iministra-ión de la A luaua 
de esta Capital y nombrando para reemplazarles á 
Andrés Parpan é Ignacio Bautista. 

Id. id. Resolviendo un recurso de alzada de Doña 
Catalina Blanco, contra una providencia de la A d 
ministración de Manila, que le condenó al pago de dife-

Id . 20. Aprobando la fianza de D. R i k e l Anaya, 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el desempeño del destino de Oficial 3.o Adminis
trador de Hicienda pública de B . r l l i . 

Id . 21. Desestimándola instancia de D. José M.a 
Navarro Guerao, en solicitul de abono de habsres 
y disponiendo que se proceda al reintegro de las su
mas percibidas como Oficial 5.o de Administración. 

Id. i d . Declarando sin derecho al abono de los 
p emios de recaudación que solicita D. José M a Ro
mero, de las cantidades realizadas durante los me
ses de Setiembre á Diciembre de 1889 en que es
tuvo k su cargo el cobro del impuesto de cédulas 
personales de 9.a clase 2.0 grupo (Je la proviccia 
de Iloilo. 

I d . i d . Disponiendo que por la Ordenación gene
ral de Pagos, se satisfagan mensualmente á la Ins
pección general de Presidios los reclamaciones que 
k dicho Centro se presenten por los conceptos de 
haberes, raci nes y demás gastos presidíales por cuenta 
del actual ejercicio. 

Id . 22. Desestimando el recurso de alzada de Doña 
Vicenta Hernández, contra otra providencia de la Ad
ministración de Manila por asunto a n á ^ g o . 

Id . 23. Declarando cesante á Alejandro Curiano es
cribiente de la Administración de Hacienda pública de 
Samar y nomb aado para reemplazarle k Ponciano Pe-
drosa. 

Id . i d . Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace Valentín R yes de su plaza de escri
biente de la Administración de Hacienda publica de 
Batangas y nombrando para reemplazarle á Dionisio 
Caraan. 

Id . i d . Nombrando escribientes de la Administra-
ción de la Aduana de esta Capital, á Antonio Mar
tínez, Escolástico V. Znm ra, Cipriano Pacheco y Vic
toriano Gutiérrez. 

Id . i d . Autorizando el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfs. 2000'02 
á fin de que pueda ser librada á favor de D. Gus
tavo Tuser, la cantidad de pfs. 4000 que so'icita el 
Gobierno General de estas Islas, con cargo al cré
dito consignado para gastos extraordinarios de la Isla 
de Mindanao. 

Id . 25. Disponiendo la habitación del Pu6n 
Guinayangan (Tayabas) para exportar u i carg1D$' 
de maderas, solicitada por los Sres. Mac-GaviQr.| 
drod y C.a 

Id . id. Automando á la Ordenación gane™ 
Pdgos para librar trimestralmente en concepi0 _ 
justificar, el crédito de pfs. 500 á favor del habi¡¡ %\ 
de este Centro directivo, I 

Id . 26. Declarando no haber lui>ar al ^ 
D Domino".) Hartado y Volasco^ Oficial 3.o del 
bunal Contencioso y del Consejo de Adm!nistr¡l! 
de estas I las de dos mensualidades como 

- I 

-'• 

¡os 
1 zación á las perdidas materiales que sufrió por 

del incendio ocurrido en el arrab.il de Samp 
Id. 27. Aprobando la fianza de D. Joaquín I* 

Valdós, para garantir la responsabilidad qu» J 
contraer en el desempeño de! destino de J fe ^ ?1] 
gociado de 3.a clase, Administrador de Hacieaj 
Pdngasinan. 

l \ . 29. Declarando k D. Cárlos Larroder, coa 
recho al sueldo y sobresueldo de la plaza de 0 
4.o Secretario del Gobierno P. M . de la Regio i | 
tal de Islas Parolinas, y autorizando á la Tesoi 
Central, para que efectúe el abono en concepto dj 
mesas á la Sub ielegación de Hacienda d^ la I 
subalterna. 

Id . 30. Admitiendo la renuncia _ Vistor vLa 
h ce de su p'aza de escribiente de la AdministraciiJ"-
Hacienda pública principal de esta Capital y J 
branio para resmp-a arle á J o s é Reyes. 

Id . i d . Revocan io la providencia de la A Iminii je 
ción principal de Manila, en lo que se condena alir 
Rufino Moreno Co-Leco al pago de pfs. 259!í>o 
diferencia de cu3 tas y recargos qu? resulta «fca 
los números 44 y 69 de la Tarifa 2,!l co no defi ¡d 
dador de la contribución correspm Mente á la indas,! 
que ejerce en la tienda nú n. 44 d? la ca leSjiori 
Cristo (B nondo) y declara qne la diferencia d̂ ina 
tas y recargos, adeudados por dicho chino ê la 
existe entre los númer.-s 65 y 69 de la m m i 
rifa 2.a que mportan pfs. 106<75. 

Id . i d . Id . la id . de i d . id en la que sejoila 
dena al mismo chino al pago de pfs. 305' 
cuotas y recargos correspondienies al núra 
la tarifa 2.a como defraudador de la contribii 
de la industria que ejerce en la t i m i a núm. I1 
la calle de Santo Cristo (B nondo), y declara qm 
cuotas y recargos adeu lados por el referido d 
son las del núm. 63 de la misma tarifa 2 a 
importan pfs. 152 50, 

Manía , 11 de Noviembre d i 18'3.—El S \ 
dente, Peñaranda. 

i ' 
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GOBIERNO MILITAR . 
Servicio de la Plaza para el dia 14 de Noviemln k\ 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-: 
de dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel 
llido.—Tmaginaria, otro de i d . , D. Cárlos Ca& 
Hospital y provisiones núm. 72, l.er Capitán.—R& 
c'miento de zacate y vigilancia montada, Artillerk1 
Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la Lu 
núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargi 
Mayor José García Cogeces. 

a! 

rúl 

Anuncios oficiales. 
Continuación de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 
con destino á socorrer las desgracias de Santankh 

caudados en la Secretaria del Gobierno Geni" ,. 
Pesos, f̂echl 

Suma anterior . . . 239^ÍÍdJ 
El Sr. Director, Maestros y Alumnos de la 

Escuela Normal. . góO'̂ f* 
El Personal de la Gasa Central, el del Ate

neo y el del Observatorio de la Misión 
de la Compañía de Jesús de Filipinas. 57^t»dQ 

Total. . 

Manila, 13 de Noviembre de 1893 - J . J. Bolívar-

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Olí 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo, é Iltmo. Sr. Director general, F, 
acuerdo de e^ta fecha, ha tenido á bien disponer que J1' 
dia 18 de Diciembre próximo venidero á las diez I 
su mañana, se celebre ante la Junta de Alni ne 
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1aceta cíe Manila,—Núm. 682 Í4 de Noviembr-.e 1893. 

pirección general y en la subalterna de la 
íwjidental de Isla de N^gi-os, 8.* subasta pú-

^ inultaaea para arrendar por un trienio el 
'!l d3 camiages, carros y cabillos de aquel a 

bajo el tipo en progresión ascendente de 
^'•Jj, ó "sea de do^ mil doscientos cuirenta pesos 
^^joioá (pfs. ?240<01) anuales y con entera su-

pUego de condiciones publicado en la Qaceta 
9 de Setiembre de 1891. 

«ubasta tendíá lugar en el salón de actos 
tri ^¿ei^xp1"^38^0 Centro directivo, sito en la casa 
cieí la calle del Ar/.obispo, esquina á la plaza de 

'(intramuros), k las diez en punto de la mañana 
Jjg ¿i». Los que deséen optar á la subasta podrán 

¿ r sus proposiciones extendidas en papel del 
-̂» acmp^ñaudo por separado precisamente el 

ion 

L nto de garantía correspondiente. 
1, 9 de Novie ubre de 1893.—El Jefe de la 
^ ¿e Gobernación, José Pereyra. 

gxcmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
je esta fecha, ha tenido á bien disponer 

¿ia 18 de Diciembre próximo venidero á las diez 
oiaáana, S3 celebre ante la Junta de Almo-
¿e esta D i c c i ó n general y la subalterna de 
¿cia de Davao, 7 / subasta pública y simultá-

arrendar por un trienio el servicio del juego 
pS de aqn lia provincia, con la rebaja de un 
je] tipo ant ñor , ó s e a de seteci'otos ocbenta 
pesos treinta céntimos (pfs. 786'30) durante el 

in progresión ascendente y con entera sujeción 
le; i'̂ o de condiciones publicado en la Gaceta de 
% Capital núm 264 de 22 de Septiembre de 1891. 
es ¿a subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
[fjde! exp esado Centro directivo, sito en la casa 

I de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
[oriones (intramuros), á las diez en punto de la 
- del citado dia. Los que deséen optar á la su-

drán presentar sus proposiciones extendidas en 
1 sello 10.° acompañando por separado pre-

Inere el documento de garantía correspondiente, 
lía, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 

óade Gobernación, José Pereyra. .3 

inií 
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Escmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
fcdo de esta fecba, ha tenido á bien disponer que 
118 Diciembre próximo venidero, se celebre 

Jurta de Almonedas de esta Dirección general 
siibalteroa de la Paragua, 3.a subasta púb ica 

faul'áaea para arrendar por un trienio el servicio 
uego de gallos de aquella Isla, bajo el tipo en 
tesión ascendente de seiscientos un pesos, (pesos 
(I) durante o, trienio, con entera y estricta su-
aalpiipgo de condiciones nnbhV./iHo pr» u (Za**** 

Capital núm. 268 de 26 de Septiembre de 

subasta tendrá lugar en el salón ^ de actos 
lieos del expresado Centro directivo, sito en la 

núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
mañana del citado dia. Los que deséen optar 

> subasta podrán presentar sus proposiciones 
en papel del sello 10.° acompañando por 

precisamente el documento de garant ía co-
ípondiente. 

¡la, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
HóQdA Gobernación, Jesé Pereyra. .3 

Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
la fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
1 Diciembre próximo venidero á las diez de su ma-
- se celebre ante la Junta de Almonedas de 
.Dirección general y en la subalterna de la pro-

ie Cápiz, 2. ' subasta púbiiea y simultánea para 
arpor un trienio el arbitrio del sello y resello 
asy medidas del l.er grupo de aquella provincia, 

í el tipo en progresión ascendente de ciento se
cesos y cincuenta céntimos (pfs. 160'50) anua-
^ entera y estricta sujeción al pliego de c:ndi-
ieS(lU6 se publicó en la Gaceta de esta Capital nú-
517 de l.o de Agosto último, 

i ; ! ^ subasta tendrá lugar en el salón de actos 
ps del expresado Centro directivo, sito en la 

^M. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
1 ^ Morlones (Intramuros), k las di -z en punto 
a mañana del citado dia. Los que deséen optar 
abasta, podrán presentar sus proposiciónes ex-

rs en papel del sello 10.° acompañando por se-
. 0 precisamente el documento de garant ía co-

INiente. 
llo> 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 

de Gobernación, José Pereyra. .3 

dar por üa trienio el servicio deiegj de gil los de 
aquella provincia, con la rebija u i 5 p ^ del tipo 
anterior ó sea por la cantidai (vein:e y tres m i l 
doscientos tres pesos, setenta cinco cén t imos , 
(pfs. 23.203!7o) durante el trien y con entera su
jeción al pliego de condiciones ]licado en la Gd' 
ceta de esta Capital núm. 293 de 2(3 Octubre de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en salón de actos pú 
blicos del expresado Centro direvo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispcesquina á la plaza 
de Morlones (intramuros), á las c en punto de la 
mañana del citado dia. Los o deséen optar á 
la subasta podrán presentar suproposiciones ex
tendidas en papel del sello 10."acompañando por 
separado precisamente el documío de garant ía co 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 18.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Perea. 2 

/Secretaria de Reiiqros. 
En cumplimiento á lo mandad por el Excelentí

simo. Sr. Director general, en pvidincla de ésta 
fecha, se cita, llama y emplaza,i D. Pedro Avello, 
Gobernador P. M. que fué de la :ovincia de Leyte, 
para que dentro del plazo de 30lias á -ontar desde 
la publicación de este edicto en I Gaceta oficial, se 
presente por si ó por medio di apoderado en la 
Secretaríi de Reintegros, de este Dentro directivo, á 
responder á los cargos que conti el mismo resultan 
del expídiente administrativo queista Dirección ins
truye, en la inteligencia que d̂  no verificarlo le 
parará el perjuicio qu í en dereco haya lugar. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893-Luis Brabo. .3 
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Ex cmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
ÍW ^c^a' ha tenido á bien disponer que el dia 27 
:.A ,l9iribre próximo venidero á las diez de su ma-
¿. Se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
'W, 8ftceral y en la subalterna de la provincia de 

* Ua) 7.a subasta pública y simultánea para arren-

INSPECCÍON GENERAL C MONTES 
DENUNCIAS DE TERSENOS BALDB REALENGOS. 

Distrito de Benguet. Raihería de Sab'an. 

Don Toribio Valdé y Almazán áicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en l sitio de «Man-
nabo,» que linda al N . , E . y O con montes del 
Estado; y al S., con el rio de ablan; entre los 
cuales se comprende la superficie eoximada de once 
hectáreas, según manifiesta el intasado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento del ai 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos a 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fia 1 que en el tér

mino de sesenta dias á contar desde la fecha de l a 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civi l , al 
Jefe de la provincia 6 al G. be nadorcilio del pueblo 
en que radique el terreno; y de elias, se entregará 
siempre a! reclama ite el correspondiente resguardo! 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

MONTE DE PIEDAD T CA J \ tis AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Don Ramón Soriano y Dichatico, ha manifestado k 
esta Dirección que la libreta de fa Caja de Ahorros 
espedida á su nombre con el núm. 4079 ha sido 
extraviada. , , , 

La persona que se crea con derecho a la misma 
puede acudir á esta Dirección, dentro del plazo de 
30 dias, contados desde el siguiente al en que se 
inserte este anuocio en la Gaceta de Manila; trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, sa expedirá nueva libreta á nombre del 
referido D. Ramón Soriano y desde el momento en 
que asi se haga quedará nu'a la anterior. 

Manila, 7 de Noviembre de 1893. —Manuel de Villava. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección, de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.° 
Por decreto de 31 de Octubre último, se autoriza 

á D. Mariano Cordero, vecino de Tacloban, para rifar 
en combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina que tendrá lugar en el mes de Diciem 
bre próximo, un carraage «Duchi nuevo, enganchado á 
una pareja de caballos castaños con guarniciones, y de
más accesorios, justipreciados dichos objetos por los 
peritos D. Natalio de los Angeles y D. José Gonza 
fez, en la suma pfs. 500 00 siendo depositario da los 
mismos D. Catalino Tárcela, domiciliado en la calle 
del Amparo de la indicada cabecera. 

Constará dicha rifa de cien papeletas conteniendo 
cuatrocientos números correlativos cada una al precio 
de cinco pesos, adjudicándose los expresados carruages 
y caballos, al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo. 

Manila, 11 de Noviembre da 1893.—P. O.—El 
Subintendente, Peñaranda. 3 

Negociado 3.°—Ediñcios. 
Por decreto de la Intendencia general de Hacienda 

fecha 10 del actual, se suspende la subasta anunciada 
r Xo x x-^ut,̂ , a-o t a vButa, Uc la laucha 
de vapor «Adela» y sus enseres procedentes de la D i 
rección de Sanidad de este puerto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y satisfacción. 

Manila, I I de Noviembre de 1893.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Por decreto de la Intendencia general de Hacienda 
fecha 10 del actual, se suspende la subasta anunciada 
para el 16 del corriente, da la venta del solar, fá
brica y materiales del edificio derruido que fué casa 
Administración de Hacienda pública de Pasig. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y satisfacción. 

Manila, 11 de Noviembre de 1893.—El Subinten
dente, Peñaranda . 

Negociado 3.°. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción de 
Dingras, provincia de llocos Norte, denunciado por 
D. Saturnino Otievedo. 

1.* La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Caparían, 
jurisdicción del pueblo de Dingras, de c-ibida de ciento 
ocho hectáreas, noventa y siete áreas y noventa y cinco 
centiáreas, cuyos límites son: al Norte, con el monte 
Porhaot y tierras de Cirilo Puruganan; al Este, con 
el monte Viringan; al Sur, con monte Viriagan y tie
rras de Cirilo Puruganan; y al Oeste, con montes 
Tunoloag y Viringan. 

2 / La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cincuenta y cinco 
pesos y cuatro céntimos. 

3.' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de Ilo;os Norte, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de die?. 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5.* Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.' expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
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6. Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber-consignado en la Caja g-eneral de Depósitos 
d en la Administración de Hacienda de la provincia de 
llocos Norte, la cantidad depf3.12'75 que importa el 5 p § 
aproximadameute, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada hcitador es taca r ía de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la cnrta de pago al denunciador del terreno en 
mngun caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos ai resultado del escrutinio. 

9 . " Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
aé ios mismos por el orden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
iodos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cUusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
4 nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
üocos Norte, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
denuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la Correspondiente acta de 
l a subasta, que firmarán los Vocales de ia Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido enj definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, se 
notificará. «1 Honnr ío ior í^w rio lo m o i n r nfortu ñ o r «4 le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea fei ^dg 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por es.a 
Intendencia general ó por la subalterna de llocos 
Norte, según el punto que haya el mismo deterrai-
a a i o / á cuyoí inseráobl ig ic io^ precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en ia pro
vincia espresada. . : A L , . +„r.*art 

14 El plazo para hacer uso del derecho de. tanteo 
establecido en la cláusula 12/ será el de ocho días des
pués de la notificación. ^IJüfc'JU 

15 La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de Hocos Norte, según se presente en uno u otro 
PU16t.0 Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
íia la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m -
oorte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 dal Reglamento de 26 de Enero de lbb9. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del odiner plaz"), y además el 10 p § del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
dias, contados desde el siguiente al en que se le noti-
tique el decreto de adjudicac!Ói por la Intendencia 
general. . 

19. Si trascurrido el plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
di ingreso á que se refiere la condición anterior, se de-
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
. siendo además responsable al pago de la diferencia 

>íue hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. . 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anuali lad, firmará y entregará en la Te-
•iorería en que se efectúe el pago, tantos psgarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que d-jare transcurrir quince días 
-án retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, i n c u r r r l desde lu^go en el recargo de uno 
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mensual de de'a por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comper que quisiera satisfacer de presente 
el importe totas la cantidad en que le haya sido 
aijudicado el t«no, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentador el comprador la oportuna carta 
de pago equivale al primer plazo ó anualidad del 
valor del terrery derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente ritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr, Suointendergeneral ó por la Subalterna á donde 
hubiere tenido lar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por cceniente. 

24. Hasta qud adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total d(erreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no «levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendeia general se expida una certificación 
naciendo consta^ue el comprador tiene satisfecho su 
mporte al Esta. 

ADVITENCIAS GENERALES. 
Primera. Todclos incidentes á que dén lugar los 

expedientes formes para ¡a subasta de los terrenos 
bal líos realengoise resolverán gubernativamente ín
terin los compratres no e tén en plena y pacífica po
sesión y por tan, las reclamaciones que se entablen 
se resolveián sieore por la vía gubernativa. 

Segunda. Las liligencias necesarias para obtenerla 
posesión de los rrenos subastados serán igualmente 
de la competenciedministrativa, como también el en
tender en el exáen de la resolución de las dudas 
sobre límites y cidición de la posesión dada. 

Tercera. El eor tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda delicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedodel terreno tendrá derecho á la com
posición de la paie sobrante, por el precio de tapa-
ción que correspoda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuesemayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obiigacin por parte del rematante de in
demnizar al poseeor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándse estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en eso de discordia. Guando el error de 
la medición exced de 15 p § , se instruirá espediente 
para exijir á los uncionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, a responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán dementa del rematante el pago de todos 
los derechos del ex)ediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 27 de CctuDre de 1893.—El Snb-intendente 
general. Peñaranda 

MOBLO Í)B PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de • • • 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
& ^ x C á n ^ m i e & t o _ e i i _ ^ • • • 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINÍCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño con marcas, se 
anuncia al público para que, por el término de treinta 
dias contados desáe (sta fecha, se presenten á re
clamaras en este Gobierno los que se congideren 
dueños del mismo con los documentos justificativos 
de propiedad, en la inteligencia de qu3 pasado di
cho plazo sin qu» nadie haya deducido su acción, 
se procederá á lo que hubiere Jugar. 

Santa Cruz, 11 le Noviembre de 1893.—Rosales. 

DIRECCIO> DE LA CASA CENTRAL. 
DE VACUNACION. 

Estado del número a vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el diide ¿a fecha. 

MANILA Hombres, Mujeres. Niñoe. Niñas. Total. 
Intramuros. • » » 2 > 2 
Distrito de Tondo, natrales » » 2 1 3 
ídem, mestizos. . » > 1 3 4 
Bíbondo, naturales. • > » l 3 4 
Idem, mestizos. . » > > » » 
San José. . o » 1 » í 
Súuta Cruz, uacuraleE . a » » » , 
Idem mestizos • » » 1 » 1 
Qulapo. . » D í 2 3 
Sampaloc. . » > » 2 a 
San Miguel. . » > » * • 
San Fernando de Dilai • > » » 1 1 
Ermita. . i> » „ 2 2 
Malate. 

13 25 
Manila, 11 de Siembre de 1893.—El Director, Dr. 

Antelo. 
NOTA.—El sáldo próximo, volverá íi adminis-

tarse la vacuna. 

, 0 
' o 

ctos. 
Por providencia d Sr. Ju»z do primera instancia de Intra

muros, dictada en laiusa nüm. 6400 contra Rufino Dinio y un 
nombrado Siano poialsificac ón de doenmento oficial y ten
tativa de estafa se .a, 11,ma y erapi-za al aucentp Gregorio 
Mendano, natural doueblo de Sta. Ana de esta provincia 
soldado que fué deiegimiento de Linea Legaspi núra 68 
dará que en el térao de 9 dias, contados desde la publí-

Gaceta de Manila.—Núm 

caclón del presente anuncio en la «Gaceta oflcjai 
pital, comparezca en este Juzgado á prestar decil* ^ 
espresada causa, apercibido que de no hacorlo d ̂  
cho término, se le pa aríin los perjuicios que 
birre lugar. \ 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo ^ a . 
brá de 1893.—Manuel Blanco. 0 lí 

A. ha resultas de las diligencias sobre ejecución ri 
tencia recaída, en los autos seguidos p-r D. Antoni1 
Serna, contra D.a Luisa Lagaanta, sobre rerulición • 
se sacan á publica subasta por término de ¡20 díao1' 
inmuebles que a confinusción se espresan: 

Una c sa i e caña y anejan con piso de tabla (in 
frente por 7 de fondo con su corrfspondierite cocín, 
el barrio de Comuo, término de la visita de Gorin0!1 X 
del pueblo de Gamalig, valorada en 25 pesos: Un'¿I 
brado de. abacá con ucoa 800 p'és de coco existente e 
sitio Oomuo donde esta plantada la casa ar t r oi-rn 
alquiler de 6 pisorones más 6 menos y linda en l}' 
cia con fincas de D. Salvador Muño> y Sprna, Juan'3 
ria Moral y D. José Márquez, v ilor, do en 400 p̂ o,,* 
abicál en el sitio de Caragomuy, jurisdicc'ón 
pisorones más ó menos, lindante a l Norte, con finJr'i 
Moros y Juan Nicero, al Es'e, con jas de Pablo ArtíS 
de Francisco Morco. Juan Morano y Julián Morcón^; 
de^i*. Pedro Arcángel y Eusebio Malate, avaluado en 1 
importando un »otal de 1025 oesos.- por cuya c-nitdy 
en vent-», señalándose para el remate el dia 22 de t 
próximo venitero á las 10 de la mañana, en los estia 
Juzgado y simultáneam-'nt.e en los di-1 Jugado deil 
mailsr, que no se ha suplido préviamente la falta dj! 
propiedad de dichos birnes y que no se admitirá ¡J 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, 8;e? 
cidn indispensable para tomar parce en la subasta ¡3 
ción prévia en ia mesa del Juzgado ó en la C 
mlnistracióo de Hacienda de esta provincia, el dteq 
efectivo del valor 4e los bienes, sin cuvo requisito no sera, 

Albsy, 28 de Octubre de 1893 — E l Escribano. Per-j1 
—V.o B.o.—El Juez da prira;ra instancia, U^lias. 

Don Pau'ino Barrenechea y Monteguf, Juez de primer» 
de la Laguna. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los proci 

nos cristianos nombrados Marcelo Tan y Eduardo^ 
para que en el término de 30 dias, contados desde el' 
de la publicación en la «Gaceta oficial.» ŝ  apersot 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á 1 
los cargos que Ies resultan en la causa ¡ ú m , 67 7» 
los mtspica se ŝ gue en este Juzgado por estafa, bu 
bimiento de que de DO verificarlo dentro de dicho 3 
les declarará rebelde v contumaz y se contiDuará 
en su ausencia v n belnía. 

Dado en Santa Crnz ^ 4 de Noviembre de 1893.-pj[ 
rrenechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lan 

Don Manuel García y (íarcia, Juez de primera instinj 
piedad de esta provincia de Tayabas, quft de estar 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano 

Por el presente, cito, ¡lamo y emplazo al proCe 
Victor Bargas, indio, soltero, de 18 años de e lad, 
nalero, natural y vecino de Pagbilao de esta prov 
que en;el término de -̂ 0 di s, contados desde de la pul 
este fd'cto en la «Glaceta oficial de Manila.» compwl 
Juzgado para ser notificado da la previdemia del 
tada con fecha 2'> de Ago.-to último, en la causa 
que instruyo contra el mismo per estafa, apercibido 
hacerlo durante dicho'lérmino, le declararíé reb ble y 
parándole además los perjircios que en derecho hajl 

Dado^n Tavab s á 7 de Novif mbre de WS.—Manul 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Bruno Fariña y Ta!en«, Juez de primera ia 
propiedad de este partido juJiciai de Lioa, qie 
pleno ejercicio d3 sus funciones, yo el actiunol 

, o^n 1 ^j-ossantp ¡i^tmo y emplazo al proce? 
Ma cos Misión, dei barrio de Anillo de esta coa 
para que por ¡érmino de 30 di .s, cont idos desde 
caclóü de este edicto en la «Gacela oficióI do Úi 
presente ante este JiZgado 6 en la cárcel públi?i 
üabecera á defen'erse del cargo qua comra l rísí 
csusa núm. 46í que instruyo contra el m'smo y 
hurto, apercibido que de no üacerlo, se le pararán 1(1 
que en uer cho Ku'bíere luga'f,. 

D-.do en Lipa á 15 de Noviembre de 18^.—Broa 
—Por mandado de su Sría., Vicente S-. V.llanueTt 

Don Hermógenes Marcó, Jucz de primera instanci» 
de B.-.tsan, ¡ or sustitución reglamrntaria. 
Por el presente, cito, llamo yimplazo al procesd 

Alejandro Salaya, da 32 años de ed d, viudo, piloft 
natural y vecino del pueblo de Orani, para quo enfl 
("e 30 dias á partir de^d • la publicación de esta ^ 
la «Gaceta oficial de MMiila,» se presente en esc Jt-
el efecto de ampliar su it quisiliva en la causa ni 
que instruyo cont a el m'smo por estafa; en la inteli? 
de no hacerlo, pasado dicho -érmino, le pararán !M 
eos que en derecho hubiere lugaa. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Balaan 4j 
viembre de 18Í-3.—Hermógenes Marcó.—Por manda! 
Sría., Pabio Daiuanbayan. 

Por providencia dictada con esta fecha por el St 
primera instancia de osla provincia, en la causa núm. 
tía Bernar iino Sánchez, y otos por hurto, ŝ  cita, H?1 
plaza al otro procesddo ausente Domingo Lo iiboy, ^ 
tural y vecino de 8 Gárlos de esta provincia, dtí 2T 
edad, casado, labrador, nene por apodo, Ganit, nü íj 
escribir, para que por el termino de 30 días, conta* 
la publicación del presente edicto en la «(i--»ceU fte 
comparezca á ost? Juzgado ó en las caree.es de e» 
tal, á fin de. notificarle la Real Ejecutoria recaída» 
causa, apercibido que de no hacerlo se lu d'Clarad 
y contumaz, entendiéndose con los Estrados de 
las ulteriores diligencias que se practicaren respectô  
parándole además los per u;cios que en derecho 

Lingayen, 4 de Noviembre de 1893.-Sil ve rio lli'ar1' 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de V 
Armada, Ayudante de la Comandancia de M 
de una sumaria. 
Por el presente hago saber: que en el decreto de 8 

caido en la sumaria nüm. 2384 que instruyo P»1".a jji 
d« Severino Permin, se ordena la venta en pub icas^ 
5 cocos, 2 pedazos de salacot, 2 langca;ds de caña? 
tan que contiene tabaco insular. 2 bancas de mad6" 
pala de, madera av^luades en 3 pesos 4 reales y 2 
remate tendrálugar el dia i'O del co riente mes, en e6' 
dancia de Mírina, adjudicándose al mejor postor A 

Los efectos espresado* están depositados en esta1' 
cía, donde podran verlos ios que intenten tomar 
subasta. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimifD , 
Manila, 9 Noviembre i89j.—Francisco Escudero.—"0 

dato, Gabriel Sucgang. 

Í M P . DE RAMÍSEZ Y COMP.*—MAGALLANES} 
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